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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

I

El preámbulo del Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 
determinadas medidas en materia tributaria, catastral y de seguridad social, dejaba 
constancia de la intención del Gobierno de cumplir con el compromiso comunicado a la 
Comisión Europea dentro del Plan Presupuestario 2020 del Reino de España de garantizar 
el mantenimiento del poder adquisitivo de los pensionistas a través de una actualización de 
las pensiones del 0,9 por ciento desde el 1 de enero de 2020. Sin embargo, ante la limitación 
de actuaciones del Gobierno en funciones prevista en el artículo 21 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, resultó inevitable posponer la aplicación de esta medida hasta 
la formación de un nuevo Gobierno que se hallara en pleno uso de su capacidad propositiva 
y normativa, de conformidad con el artículo 22 de la citada ley.

Con efectos de 1 de enero de 2020, este real decreto-ley establece una revalorización de 
las pensiones y otras prestaciones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su 
modalidad contributiva y no contributiva, así como de Clases Pasivas del Estado, del 0,9 por 
ciento, no siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 58 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, y en el artículo 27 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. Como complemento a 
esta previsión, el real decreto-ley incorpora un anexo en el que se recogen las cuantías de 
las pensiones mínimas, de otras pensiones y prestaciones públicas, así como los haberes 
reguladores de las pensiones de Clases Pasivas y las cuantías aplicables a las pensiones 
especiales de guerra para el año 2020.

Por otro lado, se contempla igualmente la garantía de mantenimiento del poder 
adquisitivo de las pensiones en caso de que la inflación en 2020 sea superior al incremento 
previsto del 0,9 por ciento.

II

Este real decreto-ley se estructura en dos artículos, una disposición adicional, una 
disposición transitoria y tres disposiciones finales.

El artículo primero versa sobre la determinación y revalorización de las pensiones y otras 
prestaciones públicas, estableciendo con carácter general un incremento del 0,9 por ciento 
cuyos efectos se retrotraen al 1 de enero de 2020. Igualmente se especifican aquellas otras 
pensiones públicas que no se ven afectadas por este incremento. Por su parte, el artículo 
segundo consagra una garantía de mantenimiento del poder adquisitivo durante el año 2020 
en caso de que el valor medio de los incrementos porcentuales interanuales del IPC de los 
meses de diciembre de 2019 a noviembre de 2020 sea superior al 0,9 por ciento.

La disposición adicional única establece que la revalorización de las pensiones se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del presente real decreto-ley, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 58 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, y 27 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

La disposición transitoria retrotrae los efectos económicos de las disposiciones previstas 
en este real decreto-ley a 1 de enero de 2020.

Las disposiciones finales se destinan a establecer el título competencial, habilitación 
normativa y entrada en vigor, respectivamente.

Por último, el anexo establece las cuantías de las pensiones y prestaciones públicas y 
límites de ingresos aplicables en 2020.

III

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal 
como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional en interpretación del artículo 
86 de la Constitución (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F.5; 11/2002, de 17 de enero, F.4, 
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137/2003, de 3 de julio, F.3, y 189/2005, de 7 julio, F.3; 68/2007, F.10, y 137/2011, F.7), el fin 
que justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los 
objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La actual situación de prórroga presupuestaria, unida a la decisión de posponer la 
revalorización de las pensiones recogida en el Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de 
diciembre, por el que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria, catastral y de 
seguridad social, justifican la aprobación de la presente norma con el fin de evitar el perjuicio 
que para el colectivo de pensionistas supondría, en términos de pérdida de poder 
adquisitivo, que la revalorización no fuera efectiva hasta la aprobación de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2020. Concurren, por tanto, las circunstancias de 
extraordinaria y urgente necesidad propias de un real decreto-ley de acuerdo con nuestro 
texto constitucional.

IV

Cabe señalar que en este real decreto-ley se da cumplimiento a los principios de buena 
regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, la norma es 
respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad en tanto que con ella 
se consigue el fin perseguido, la revalorización con carácter general del 0,9 por ciento de las 
pensiones y otras prestaciones públicas, no tratándose de una norma restrictiva de derechos 
o que imponga obligaciones a los interesados.

Asimismo, la iniciativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico tanto nacional 
como de la Unión Europea, sus objetivos se encuentran claramente definidos y no impone 
nuevas cargas administrativas, cumpliendo así los principios de seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de enero de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Normas sobre determinación y revalorización de las pensiones y otras 
prestaciones públicas.

1. En tanto se apruebe la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2020, 
el contenido del título IV y de las disposiciones adicionales concordantes de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, así como de sus 
disposiciones de desarrollo, mantendrá su vigencia en 2020, con las modificaciones y 
excepciones que se establecen en este artículo.

2. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad 
contributiva, así como de Clases Pasivas del Estado, se incrementarán un 0,9 por ciento, sin 
perjuicio de las excepciones y especialidades contenidas en los apartados siguientes y 
respetando los importes de garantía de las pensiones reconocidas al amparo de la 
legislación especial de guerra que figuran en el apartado 6.

También se incrementarán según lo dispuesto en el párrafo anterior los importes de los 
haberes reguladores aplicables para la determinación inicial de las pensiones del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado y de las pensiones especiales de guerra.

El límite máximo establecido para la percepción de pensiones públicas para 2020 será 
de 2.683,34 euros mensuales o 37.566,76 euros anuales.

3. Los importes de las pensiones mínimas del sistema de la Seguridad Social y de 
Clases Pasivas, de las pensiones no contributivas y del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes, así como las pensiones del SOVI concurrentes 
con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, 
de las prestaciones de la Seguridad Social por hijo a cargo con dieciocho o más años y con 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento y del subsidio de movilidad y 
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compensación para gastos de transporte se incrementarán en 2020 en un 0,9 por ciento 
sobre las cuantías mínimas de pensión correspondientes al año 2019.

Las prestaciones de orfandad causadas por violencia contra la mujer, previstas en el 
tercer párrafo del artículo 224.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y reconocidas durante el 
año 2019, experimentarán en 2020 un incremento igual al que se apruebe para el salario 
mínimo interprofesional para dicho año, no siendo de aplicación la revalorización prevista en 
el párrafo anterior.

4. La cuantía del límite de ingresos para el reconocimiento de complementos 
económicos para mínimos y de las prestaciones familiares de la Seguridad Social por hijo o 
menor a cargo y por familia numerosa experimentará un incremento del 0,9 por ciento sobre 
la cuantía vigente en 2019.

5. El importe de las prestaciones económicas de gran invalidez del Régimen Especial de 
la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de las reconocidas al amparo de la Ley 
3/2005, de 18 de marzo, por la que se reconoce una prestación económica a los ciudadanos 
de origen español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como 
consecuencia de la Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del 
territorio nacional, así como los importes mensuales de las ayudas sociales reconocidas en 
favor de las personas contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), 
establecidas en los párrafos b), c) y d) del artículo 2.1 del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de 
mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en el sistema sanitario público, 
se incrementará en un 0,9 por ciento sobre la cuantía fijada en 2019.

6. Las pensiones en favor de familiares concedidas al amparo de la Ley 5/1979, de 18 de 
septiembre, sobre reconocimiento de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia 
social en favor de las viudas, y demás familiares de los españoles fallecidos como 
consecuencia o con ocasión de la pasada guerra civil, y de la Ley 35/1980, de 26 de junio, 
sobre pensiones a los mutilados excombatientes de la zona republicana, con excepción de 
las pensiones causadas por el personal no funcionario en favor de huérfanos no 
incapacitados, así como de la Ley 6/1982, de 29 de marzo, de pensiones a los mutilados 
civiles de guerra, y las pensiones de viudedad del título II de la Ley 37/1984, de 22 de 
octubre, de reconocimiento de derechos y servicios prestados a quienes durante la guerra 
civil formaron parte de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público y Cuerpo de 
Carabineros de la República, cualquiera que sea su fecha inicial de abono, no podrán ser 
inferiores a la cuantía mínima de las pensiones de viudedad de mayores de 65 años en el 
sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, las pensiones en favor de causantes reconocidas al amparo del título II de la 
Ley 37/1984, de 22 de octubre, no podrán ser inferiores a la cuantía mínima de las 
pensiones de jubilación, con cónyuge a cargo, de mayores de 65 años en el sistema de la 
Seguridad Social, cualquiera que sea su fecha inicial de abono.

7. Las pensiones abonadas con cargo a los regímenes o sistemas de previsión 
enumerados en el artículo 42 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1989, no indicadas en los párrafos anteriores, experimentarán en 
el año 2020 el incremento que en su caso proceda, según su normativa reguladora, sobre 
las cuantías que hubieran percibido a 31 de diciembre de 2019.

8. Quedan exceptuadas del incremento establecido en el apartado 2 las pensiones 
públicas siguientes:

a) Las pensiones abonadas con cargo a cualquiera de los regímenes o sistemas de 
previsión enumerados en el artículo 42 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, cuyo importe íntegro mensual, sumado, en 
su caso, al importe íntegro mensual de las otras pensiones públicas percibidas por su titular, 
exceda del límite mensual de percepción de las pensiones públicas establecido en el anexo 
de este real decreto-ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las pensiones extraordinarias del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado y de la Seguridad Social originadas por actos 
terroristas, ni a las pensiones reconocidas al amparo del Real Decreto-ley 6/2006, de 23 de 
junio, sobre pensiones excepcionales derivadas de atentados terroristas, ni a las pensiones 
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reconocidas en virtud de la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 62/2003, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

b) Las pensiones reguladas en el título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por 
el que se regulan determinadas pensiones extraordinarias causadas por actos de terrorismo, 
que se adaptarán a los importes que correspondan conforme a su legislación propia.

c) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a favor de los Camineros del Estado 
causadas con anterioridad a 1 de enero de 1985, con excepción de aquellas cuyo titular sólo 
percibiera esta pensión como tal Caminero.

d) Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, cuando entren 
en concurrencia con otras pensiones públicas, excepto cuando concurran con pensiones de 
viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, o con alguna de 
estas pensiones y, además, con cualquier otra pensión pública de viudedad. A estos efectos, 
no se considerarán pensiones concurrentes la prestación económica reconocida al amparo 
de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, ni la pensión percibida por los mutilados útiles o 
incapacitados de primer grado por causa de la pasada guerra civil española, cualquiera que 
fuese la legislación reguladora, ni el subsidio por ayuda de tercera persona previsto en el 
texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, ni las 
pensiones extraordinarias derivadas de actos de terrorismo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la suma de todas las pensiones 
concurrentes y las del citado Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, una vez revalorizadas 
aquellas, sea inferior a la cuantía fijada en 2020 para la pensión de tal seguro no 
concurrente, calculadas unas y otras en cómputo anual, la pensión del Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez se revalorizará en un importe igual a la diferencia resultante. Esta 
diferencia no tiene carácter consolidable, siendo absorbible con cualquier incremento que 
puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea en concepto de 
revalorizaciones o por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter periódico.

e) Las pensiones de las Mutualidades integradas en el Fondo Especial de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado que, a 31 de diciembre de 2020, hubieran ya 
alcanzado las cuantías correspondientes al 31 de diciembre de 1973.

f) Las pensiones de las Mutualidades, Montepíos o Entidades de Previsión Social 
referidas en el artículo 40.dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018.

9. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta, apartado uno, del 
texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, las pensiones de las 
mutualidades integradas en el Fondo Especial de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, cuando hubieran sido causadas con posterioridad a 31 de diciembre de 
2014, experimentarán el 1 de enero del año 2020 una reducción, respecto de los importes 
percibidos en 31 de diciembre de 2019, del 20 por ciento de la diferencia entre la cuantía 
correspondiente a 31 de diciembre de 1978 –o tratándose del Montepío de Funcionarios de 
la Organización Sindical, a 31 de diciembre de 1977– y la que correspondería en 31 de 
diciembre de 1973.

10. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las cuantías de las pensiones y 
prestaciones públicas y límites de ingresos aplicables en 2020 serán las que figuran en el 
anexo.

Artículo 2.  Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones.
1. Los perceptores de pensiones del sistema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas 

que hayan sido revalorizadas en 2020, recibirán, antes de 1 de abril de 2021 y en un único 
pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión percibida en 2020 y la que 
hubiere correspondido de haber aplicado a las cuantías de 2019 un incremento porcentual 
igual al valor medio de los incrementos porcentuales interanuales del IPC de los meses de 
diciembre de 2019 a noviembre de 2020, siempre que el valor medio resultante sea superior 
al 0,9 por ciento.
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A estos efectos, el límite de pensión pública durante el año 2020 será el equivalente a 
incrementar la cuantía de dicho límite a 31 de diciembre de 2019 en el porcentaje indicado 
en el párrafo anterior.

Lo previsto en el párrafo primero será igualmente de aplicación a los pensionistas del 
sistema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas, con pensiones causadas durante 2020, 
que hubieran percibido la cuantía correspondiente al límite máximo de percepción de las 
pensiones públicas fijado para el citado año. De igual modo, será de aplicación a los 
beneficiarios en dicho ejercicio de las ayudas sociales por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH) y de las reconocidas al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo.

Asimismo, serán de aplicación las reglas precedentes respecto de las pensiones de 
Clases Pasivas, con fecha inicial de abono durante 2020, para cuya determinación se 
hubieran tenido en cuenta haberes reguladores susceptibles de actualización en el 
mencionado ejercicio.

2. Los pensionistas perceptores durante 2020 de pensiones mínimas, pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social, de pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e 
Invalidez (SOVI) no concurrentes, así como concurrentes con pensiones de viudedad de 
alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, los perceptores de prestaciones 
de la Seguridad Social por hijo a cargo con 18 o más años de edad y un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por 100 y del subsidio de movilidad y compensación para 
gastos de transporte, recibirán, en un único pago, una cantidad equivalente a la diferencia 
entre la pensión que perciba en 2020 y la que hubiere correspondido de haber aplicado a las 
cuantías de 2019 un incremento porcentual igual al valor medio de los incrementos 
porcentuales interanuales del IPC de los meses de diciembre de 2019 a noviembre de 2020, 
siempre que el valor medio resultante sea superior al 0,9 por ciento.

3. Para la determinación inicial de las pensiones de Clases Pasivas con fecha de efectos 
económicos de 2020, los valores consignados en el capítulo II del título I del Real Decreto-
ley 28/2018, de 28 de diciembre, se incrementarán según lo dispuesto en el artículo 1.2.

Disposición adicional única.  Suspensión del artículo 58 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, y del artículo 27 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril.

En 2020 la revalorización de las pensiones se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 1 de este real decreto-ley, no siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 58 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y 27 del texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado.

Disposición transitoria única.  Efectos económicos de las disposiciones contempladas en 
esta norma.

La revalorización y el incremento de las pensiones contempladas en esta norma tendrá 
efectos económicos desde el 1 de enero de 2020.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para dictar las 

disposiciones de carácter general que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de 
este real decreto-ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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Dado en Madrid, el 14 de enero de 2020.

FELIPE R.
El Presidente del Gobierno,

PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

ANEXO
Cuantías de pensiones y prestaciones públicas aplicables en 2020

I. Complementos por mínimos

1. Cuantías mínimas de las pensiones de la modalidad contributiva del Sistema de la 
Seguridad Social para el año 2020:

Clase de pensión

Titulares

Con cónyuge a cargo
–

Euros/año

SIn cónyuge: Unidad económica 
unipersonal

–
Euros/año

Con cónyuge no a cargo
–

Euros/año

Jubilación
Titular con sesenta y cinco años. 11.807,60 9.569,00 9.081,80
Titular menor de sesenta y cinco años. 11.069,80 8.953,00 8.461,60
Titular con sesenta y cinco años procedente de gran invalidez. 17.711,40 14.354,20 13.623,40

Incapacidad Permanente
Gran invalidez. 17.711,40 14.354,20 13.623,40
Absoluta. 11.807,60 9.569,00 9.081,80
Total: Titular con sesenta y cinco años. 11.807,60 9.569,00 9.081,80
Total: Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años. 11.069,80 8.953,00 8.461,60
Total: Derivada de enfermedad común menor de sesenta años. 7.054,60 7.054,60 6.993,00
Parcial del régimen de accidentes de trabajo: Titular con sesenta y cinco años. 11.807,60 9.569,00 9.081,80

Viudedad
Titular con cargas familiares. – 11.069,80 –
Titular con sesenta y cinco años o con discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100. – 9.569,00 –
Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años. – 8.953,00 –
Titular con menos de sesenta años. – 7.249,20 –

Clase de pensión Euros/año
Orfandad

Por beneficiario. 2.924,60
Por beneficiario menor de 18 años con discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100. 5.754,00
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 7.249,20 euros/año distribuidos, en su 
caso, entre los beneficiarios.

Prestación de orfandad
Un beneficiario. 8.820,00
Varios beneficiarios: a repartir entre número de beneficiarios 100. 14.868,00

En favor de familiares
Por beneficiario. 2.924,60
Si no existe viudo ni huérfano pensionistas:
Un solo beneficiario con sesenta y cinco años. 7.067,20
Un solo beneficiario menor de sesenta y cinco años. 6.661,20
Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se incrementará en el importe que 
resulte de prorratear 4.324,60 euros/año entre el número de beneficiarios.

Límite de ingresos para el reconocimiento de complementos económicos por mínimos:

– En 2020:

• Sin cónyuge a cargo: 7.638,00 euros/año.
• Con cónyuge a cargo: 8.909,00 euros/año.

2. Cuantías mínimas de las pensiones de Clases Pasivas para el año 2020:
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Clase de pensión

Importe

Con cónyuge a cargo
–

Euros/año

Sin cónyuge: unidad económica 
unipersonal

–
Euros/año

Con cónyuge no a cargo
–

Euros/año

Pensión de jubilación o retiro. 11.807,60 9.569,00 9.081,80
Pensión de viudedad. 9.569,00
Pensión familiar distinta de la de viudedad, siendo N el número de beneficiarios de la 
pensión o pensiones*.

9.328,20
N

* En el supuesto de que existan varios beneficiarios, el importe de la pensión individual será el resultado de 
dividir dicha cantidad entre el número de perceptores; quedando garantizando el mínimo por beneficiario en 208,90 
€/mes o 411,00 €/mes si es huérfano menor de 18 años y con una discapacidad igual o superior al 65 por 100.

Límite de ingresos para el reconocimiento de complementos económicos para mínimos:

– En 2020: 7.638,00 euros/año.

II. Cuantías de otras pensiones y prestaciones públicas

1. Límite máximo de percepción de pensión pública: 2.683,34 euros/mes o 37.566,76 
euros/año.

2. Pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI):

– Pensiones del SOVI no concurrentes: 6.127,80 euros/año.
– Pensiones del SOVI concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los 

regímenes del sistema de la Seguridad Social o con alguna de estas pensiones y, además, 
con cualquier otra pensión pública de viudedad: 5.947,20 euros/año.

3. Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva: 5.538,40 
euros/año.

– Complemento de pensión para el alquiler de vivienda: 525 euros anuales.

4. Prestaciones familiares de la Seguridad Social:

– Asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad: 341 euros/año.

Sin perjuicio de lo anterior, la cuantía de la asignación económica será en cómputo anual 
de 588 euros en los casos en que los ingresos sean inferiores al límite previsto en la 
siguiente escala:

H = Hijos a cargo del beneficiario menores de 18.
N = número de menores de 14 años en el hogar.
M = número de personas de 14 o más años en el hogar.

Integrantes de hogar Intervalo de ingresos Asignación integra anual
Personas >=14 

años (M)
Personas <14 años 

(N)
1 1 4.723,00 o menos 588 x H
1 2 5.812,00 o menos 588 x H
1 3 6.902,00 o menos 588 x H
2 1 6.539,00 o menos 588 x H
2 2 7.629,00 o menos 588 x H
2 3 8.718,00 o menos 588 x H
3 1 8.355,00 o menos 588 x H
3 2 9.445,00 o menos 588 x H
3 3 10.534,00 o menos 588 x H

M N 3.633,00 + [(3.633,00 x 0,5 x (M-1)) + 
(3.633,00 x 0,3 x N)] o menos 588 x H

– Asignación económica por hijo o menor a cargo con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento: 1.000,00 euros/año.

– Asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con discapacidad:

• Con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento: 4.747,20 euros/año.
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• Con un grado de discapacidad igual o superior al 75 por ciento y con necesidad de 
concurso de otra persona para la realización de los actos esenciales de la vida: 7.120,80 
euros/año.

– Prestación por nacimiento o adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, 
monoparentales y de madres con discapacidad establecida en el artículo 357 y cuya cuantía 
se recoge en el artículo 358 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social: 
1.000,00 euros.

– Límite de ingresos para el reconocimiento de las prestaciones familiares de la 
Seguridad Social por hijo o menor a cargo:

• Cuantía a la que se refiere el párrafo primero del artículo 352.1.c) del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social (hijos o menor a cargo sin discapacidad): 12.424,00 
euros/año.

• Cuantía a la que se refiere el párrafo segundo del artículo 352.1.c) del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social (familia numerosa): 18.699,00 euros/año, 
incrementándose en 3.029,00 euros por cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido.

5. Subsidios económicos del texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobados por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre:

– Subsidio de garantía de ingresos mínimos: 149,86 euros/mes.
– Subsidio por ayuda de tercera persona: 58,45 euros/mes.
– Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte: 68,10 euros/mes.

6. Pensiones asistenciales de la Ley 45/1960, de 21 de julio y Real Decreto 2620/1981, 
de 24 de julio: 149,86 euros/mes.

7. Cuantía de la prestación económica establecida por la Ley 3/2005, de 18 de marzo: 
7.507,83 euros/año.

8. Cuantía de las ayudas sociales reconocidas a los afectados por el VIH al amparo del 
Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo: 639,33 euros/mes.

III. Haberes reguladores de las pensiones de Clases Pasivas y cuantías aplicables a las 
pensiones especiales de guerra aplicables en 2020

1. Haberes reguladores para la determinación inicial de las pensiones del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado.

a) Haberes reguladores para la determinación inicial de las pensiones señaladas al 
amparo del título I del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

– Haberes reguladores para el personal ingresado en algún cuerpo, escala, plaza, 
empleo o categoría administrativa con posterioridad a 1 de enero de 1985:

Grupo/Subgrupo EBEP
Haber regulador

–
Euros/año

A1 42.184,02
A2 33.199,88
B 29.071,88

C1 25.498,08
C2 20.173,20

E (Ley 30/84) y Agrupaciones profesionales (EBEP) 17.199,27

– Haberes reguladores para el personal ingresado con anterioridad a 1 de enero de 
1985:
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ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO

Índice de proporcionalidad
Haber regulador

–
Euros/año

10 42.184,02
8 33.199,88
6 25.498,08
4 20.173,20
3 17.199,27

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Índice multiplicador
Haber regulador

–
Euros/año

4,75 42.184,02
4,50 42.184,02
4,00 42.184,02
3,50 42.184,02
3,25 42.184,02
3,00 42.184,02
2,50 42.184,02
2,25 33.199,88
2,00 29.071,88
1,50 20.173,20
1,25 17.199,27

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cuerpo
Haber regulador

–
Euros/año

Secretario General. 42.184,02
De Letrados. 42.184,02
Gerente. 42.184,02

CORTES GENERALES

Cuerpo
Haber regulador

–
Euros/año

De Letrados. 42.184,02
De Archiveros-Bibliotecarios. 42.184,02
De Asesores Facultativos. 42.184,02
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas. 42.184,02
Técnico-Administrativo. 42.184,02
Administrativo. 25.498,08
De Ujieres. 20.173,20

b) Haberes reguladores para la determinación inicial de las pensiones señaladas al 
amparo del título II del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

Haberes reguladores

ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO

Índice de proporcionalidad Grado Grado especial Importe por concepto de sueldo y grado en 
cómputo anual/euros

10 (5,5) 8 – 28.279,11
10 (5,5) 7 – 27.501,91
10 (5,5) 6 – 26.724,74
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Índice de proporcionalidad Grado Grado especial Importe por concepto de sueldo y grado en 
cómputo anual/euros

10 (5,5) 3 – 24.393,12
10 5 – 23.996,29
10 4 – 23.219,14
10 3 – 22.441,95
10 2 – 21.664,69
10 1 – 20.887,50
8 6 – 20.179,01
8 5 – 19.557,39
8 4 – 18.935,71
8 3 – 18.314,05
8 2 – 17.692,42
8 1 – 17.070,75
6 5 – 15.372,71
6 4 – 14.906,60
6 3 – 14.440,58
6 2 – 13.974,44
6 1 (12 por 100) 15.073,41
6 1 – 13.508,33
4 3 – 11.375,06
4 2 (24 por 100) 13.573,25
4 2 – 11.064,25
4 1 (12 por 100) 12.009,07
4 1 – 10.753,42
3 3 – 9.821,58
3 2 – 9.588,50
3 1 – 9.355,46

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Índice multiplicador Importe por concepto de sueldo
en cómputo anual/euros

4,75 46.180,60
4,50 43.750,04
4,00 38.888,89
3,50 34.027,78
3,25 31.597,25
3,00 29.166,68
2,50 24.305,56
2,25 21.875,00
2,00 19.444,46
1,50 14.583,34
1,25 12.152,79

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cuerpo Importe por concepto de sueldo
en cómputo anual/euros

Secretario General. 43.750,04
De Letrados. 38.888,89
Gerente. 38.888,89

CORTES GENERALES

Cuerpo Importe por concepto de sueldo en cómputo anual/euros
De Letrados. 25.450,40
De Archiveros-Bibliotecarios. 25.450,40
De Asesores Facultativos. 25.450,40
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas. 23.371,45
Técnico-Administrativo. 23.371,45
Administrativo. 14.075,12
De Ujieres. 11.133,58
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Trienios

ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO

Índice de proporcionalidad Valor unitario del trienio en cómputo anual/euros
10 913,55
8 730,86
6 548,09
4 365,44
3 274,07

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Índice multiplicador Valor unitario del trienio en cómputo anual/euros
3,50 1.701,39
3,25 1.579,87
3,00 1.458,34
2,50 1.215,25
2,25 1.095,25
2,00 972,24
1,50 729,17
1,25 607,66

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cuerpo Valor unitario del trienio en cómputo anual/euros
Secretario General. 1.701,39
De Letrados. 1.701,39
Gerente. 1.701,39

CORTES GENERALES

Cuerpo Valor unitario del trienio en cómputo anual/euros
De Letrados. 1.040,62
De Archiveros-Bibliotecarios. 1.040,62
De Asesores Facultativos. 1.040,62
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas. 1.040,62
Técnico-Administrativo. 1.040,62
Administrativo. 624,38
De Ujieres. 416,23

2. Cuantías aplicables para la determinación inicial de las pensiones especiales de 
guerra.

Clase Importe referido a 12 
mensualidades

Pensión de mutilación reconocida al amparo de la Ley 35/1980. 5.212,64 euros
Suma de remuneraciones básica, sustitutoria de trienios y suplementaria en 
compensación de retribuciones no percibidas de la Ley 35/1980. 14.058,35 euros

Retribución básica reconocida al amparo de la Ley 6/1982. 9.840,84 euros
Pensiones reconocidas al amparo del Decreto 670/1976. 6.245,40 euros

La cuantía de las pensiones de orfandad en favor de huérfanos no incapacitados 
causadas por personal no funcionario al amparo de las Leyes 5/1979, de 18 de septiembre, y 
35/1980, de 26 de junio, será de 1.916,40 euros anuales, referido a doce mensualidades.

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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